
LOS DERECHOS POLITICOS DE LA
MUJER EN MEXICO

POR ELODIA CRUZ F.

Con el deseo de coadyuvar con mi
grano de arena a elevar el nivel social
de la mujer mexicana. he desarrollado
el presente trabajo. que tiene por obje
to demostrar que a pesar del progreso
realizado en nuestra legislación civil.
proclamando el principio de igualdad
entre el hombre y la mujer. implica un
retroceso y una injusticia el desconoci
miento de los derechos políticos a las
mujeres. así como la pretensión de ex
cluir delinitivamente su participación
en la vida administrativa y política. ne
gándoles todas las prerrogativas del ciu
dadano.

Si la actividad de las mujeres en to
dos los dominios de la acción social
demuestra claramente su capacidad.
no es razonable sujetarla a la liel ob
servancia de ciertos deberes sin esta
blecer compensación por medio de nor
mas que alirmen su personalidad y su
autonomía jurídicas.

No me propongo hacer una exposi
ción detallada de la evolución que ha
sufrido el derecho a través de los si
glos en cuanto a la mujer se reliere.
porque sería hacer demasiado extenso
el presente trabajo. Por este motivo
me limitaré a tratar lo que juzgue in
dispensable yen más estrecha frelación
con los puntos del presente estudio.

LA MU.lBR A TRAVB. DB LOS SIGLOS

Los contados autores que han tenido
empeño en descubrir l. situación que
ha ocupado la mujer. en las diversas
razas y civilizaciones. entre ellos el sa-

bio alemán Bachofen. al!leguran que to
dOl!l 1015 pueblol!l han pasado por una
fase de matriarcado en su historia. En
este período la sociedad primitiva l!le
organizaba en torno de la madre. sien
do entonces la mujer dominadora del
clan y la que elevaba su voz en los con
8ej08 de la8 tribus en los a8untos de
mayor importancia.

Las agrupacionel!l humana8 pasaron
en 8U desarrollo por diferentes formas.
desde la promil!lcuidad. la poliandria.
la poligamia. el patriarcado. etc.• y du
rante el!lta evolución fue perdiénd08e
paulatinamente la preponderancia fe
menina. al grado de ser más tarde la
mujer considerada como cosa y co
mo propiedad del hombre. quien. abu
sando de 8U poder. 8e tomaba el dere
cho de maltratarla y aun matarla. sin
que nadie 8e opu8iera. el!lpecialmente
cuando era dueño de una o más muje
res. Los grupos de hombres que Be

formaban no tenían en esta época resi
dencia lija y la mujer era obligada a
seguir a 8U dueño y participar en todas
sus aventuras. enla caza y en la guerra.
ayudándolo en la lucha contra los riva
le8 humanos o animale8. Errantes 8iem
pre el hombre y la mujer. sin indu8tria
y ella 8in tener que atender a una ali
mentación complicada. e8 fácil deducir
que sus ocupacione8 no diferían en un
principio de las del hombre. siendo físi
ca y moralmente iguales. Pero llega el
momento en que la vida se transforma;
ya no son las tribus que caminan ince
santes sin rumbo lijo; ya no es el hom
bre primitivo que a nada aspira; ahora
es ell!lujeto que ambiciona y consigue
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tener un hogar. una industria. un me
dio de poder satisfacer mejor sus ne
cesidades cada día mayores. y entonces
es cuando comien2:an a diferenciarse las
ocupaciones de los dos sexos. evolu
cionando en dos sentidos diametral
mente opuestos: el hombre. habitúan
dose a recurrir más y más a la fuer2:a.
y la mujer. haciéndose cada ve2: menos
cap= de defenderse.

La complexidad en la constitución
de las sociedades trajo como conse
cuencia la división del trabajo. que
consagró a la mujer a las ocupaciones
del hogar. a la educación de los hijos.
y al hombre. a la caza. a la guerra y a
procurar los medios para el sosteni
miento de su familia.

Si primitivamente el vigor y la acti
vidad de los dos sexos era la misma.
con el diferente género de vida vino la
adaptación al medio. y si Lamarck es
tá en lo justo al anrmar que la función
hace al órgano. indudablemente que la
falta de uso del órgano trajo el efecto
de debilitar y aun abolir la función. La
vida tranquila del hogar y las pesadas
cargas del matrimonio tuvieron que
modincar a la larga la naturale2:a física
y m.oral del sexo femenino. y determi
nados y njados suncientemente los ca
racteres nuevos. se trasmitieron en
virtud de la ley de la herencia. acen
tuándose en el transcurso de las eda
des. hasta crear. en las ra2:as civilua
das principalm.ente. el tipo fem.enino.
más débil. sin duda. que el masculino.
y m.ás femenino que aquel de la mujer
salvaje.

Es ley natural que el más débil bus
que el apoyo del más fuerte y que éste
casi siempre abuse de su superioridad
física: de allí deriva que desde las pri
meras formas del matrimonio. la mu
jer no haya sido considerada como
persona. sino como objeto. com.o pro
piedad del hombre. y que al aparecer
las primeras instituciones que regla
mentan la vida del hombre en sociedad.
consagrasen el principio de sumisión
de la mujer en el hogar. sancionando
el sistema matrimonial de muchos si
glos. la preponderancia de la autoridad
marital. de tal modo que el marido era
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el caben de familia y el propietario de
la mujer. a la que se aplicaba el modo
de adquisición de los objetos muebles
enunciado en la Ley ele las Doce T a
bIas. esto es. la usucapión: la mujer
era entonces adquiriela por su marido
y entraba en su poder cuanelo después
del matrimonio la conservaba dura~te

un año sin interrupción. Resultaba que
la hija salía de la potestad de su pedre
para entrar en la de su marido. Por
esto decía Bebel: la mujer fue el pri
mer ser humano que cayó en la escla
vitud antes de que ésta existiera.

En tiempo de. la República. la tira
nía de la ley comenzó a atenuarse en
tre los romanos: los tutores. a excep
ción de los legítimos. perdieron
realmente su poder. pues las mujeres
trataban ya ellas mismas sus negocios.
imponiendo aquéllos su autoridael sólo
en ciertos casos y como prQ-forma. Por
eso dice Cicerón en una de ~us oracio
nes: "Quisieron nuestros mayores que
todas las mujeres estuviesen en poder
de tutores. mas los jurisconsultos in
ventaron una clase de tutores que es
tuviesen en poder de las mujeres." La
primera ley conocida que derog.ó la tu
tela de las mujeres fue la famosa ley
Papia Poppaea. en la que Augusto es
tableció que las ingenuas. cuando tu
vieran tres hijos. quedaran libres hasta
de la tutela legítima. y las emancipadas.
sólo de las demás. La idea de la su
bordinación de la mujfJl' no Labía desa
parecido por completo y viene de nue
vo a acentuarse con el desarrollo de la
teología cristiana modilicada por gér
menes diferentes. Es necesario hacer
constar que la doctrina de Cristo no es
contraria a la emancipación de la mu
jer; desea la libertad de los oprimidos.
la justicia para todos. No priva a la
mujer de cultura. puesto que enseña a
la Samaritana: no la subyuga. puesto
que vive sometido a su madre y la
llama como título honorílico mujer.
A pesar de la igualdad que predica el
cristianismo. persiste la idea de la in
ferioridad absoluta de la mujer. que
trae como consecuencia apartarla, na
turalmente. del papel más insignilican
te en la vida pública: había sido creada
para obedecer y respetar al hom.bre.



Así aparece en 1.. epístolas de San Pa
blo: ··Yonopermito. decía. que la mu
jer enseae ni tome autoridad sobre el
hODlbre; es su deber ser siempre su
Dlisa; Adán fue creado primero por
Dios a su imagen y semejanza; Eva
tiene el mismo origen. pero fue forma
da de una costilla de Adán. anestesiado
por el sueño. de lo cual resulta la mu
jer accesorio del Lombre. cosa princi
pal. Además. fue ella quien indujo al
hombre al pecado; si quiere salvarse.
debe perseverar en la fe. en la caridad
y sufrir con paciencia."

La situación jurídica de la mujer se
precisa más tarde en la Instituta de
Gayo. donde se observa que los anti
guos romanos. dizque para proteger a
la mujer de su debilidad. o quizá por la
constitución política de la familia y
por los derechos de agnación. quería
que la mujer estuviese sometida a una
tutela perpetua. excepción hecha de las
vestales. que se hallaban libres de toda
autoridad por respeto al sacerdocio.

La capacidad de la mujer se hacía
cada v~ más clara ante los ojos del
hOJnbre. quien hubo de conformarse
con que la tutela fuera cayendo en des
uso. hasta no existir ya en época de
Constantino. yen el año 527. Justinia
no abolió la tutela de las mujeres.

El despotismo humano se había mo
derado un tanto. reconociendo a la mu
jer alguna capacidad. y a través de las
generaciones. el derecho evoluciona en
el sentido de ser menos riguroso. aun
que sieJnpre egoísta.

Sin eJnbargo. hay códigos como el
de Napoleón. en donde renacen las
ideas romanas con la subordinación
de la mujer en familia. la obliltación
de obedecer a su marido y la in
capacidad civil a que se le sujeta;
otros no toman en cuenta a la mujer
para nada. como si pretendiesen ver
en el hODlbre el único representante de
la especie. Por este motivo decía Al
berdi: "la mujer es niña nada más
entre nosotros. no es de ella misma
carecer de personalidad social; es algo
cuando ya no es nada. puede disponer
de sí cuando ya J;ladie quiere dispo
ner d,e ella. la dejan los padres cuando

la toma el marido y no entra en brazos
de la libertad sino cuando la ha aban
donado la belleza. como si estas dos
deidades fuesen rivales. siendo así
que de una armonía que algún día
será encontrada a la luz de la filosofía.
depende toda la felicidad de la mujer".

La Edad Media fue. al parecer. favo
rable para la mujer: es el dón precioso
y delicado a quien se tributa toda cla
se de homenajes. pero redunda en per
juicio de ella porque se entrega a la
molicie sin idea de responsabilidad. co
mo criatura apta únicamente para el
amor. Sin embargo. no todas partici
pan de esta idea y hubieron mujeres
que se destacaron como notables. co
mo Isabel la Católica. reina de Castilla.
que gobernaba realmente y fue en mu
chos casos prudente inspiradora de su
marido; Margarita de Angulema. her
mana de Francisco I de Francia. que
se distinguió por su afición a las letras
y las artes; Cristina de Pisano. literata
francesa. y muchas otras que sería
largo enumerar.

La concepción tan arraigada como
injusta de la inferioridad del sexo fe
menino deriva. en primer lugar. de la
tendencia innata en el hombre de opri
mir al débil. Más tarde. los interesa
dos en oprimir a la mujer trataron de
justificarla como natural y necesaria.
exponiendo datos deducidos de las
ciencias biológicas y naturales y pre- .
tendiendo dern.ostrar con ellos la in
ferioridad biológica. y por consiguien
te•.la mental y social de las mujeres;
pero después. todo estos indicios
biológicos fueron analizados por sa
bios imparciales. quienes concluyeron
diciendo que el volumen menor del
cerebro. la rn.enor riqueza y la confor
mación diferente delas circunvoluciones
cerebrales. el mayor predominio de los
instintos. la precocidad evolutiva. la
función de la rn.aternidad. no tiene un

. valor absoluto que pueda influir direc
tamente en las funciones más altas de
la vida social e intelectual. John
Stuart MilI observaba con sabiduría
que indebidamente se atribuye a la
naturaleza lo que es el simple efecto
de la adaptación al medio ambiente:
lo que se llama naturaleza de la mujer
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es un producto eminentemente artili.
cial. es el resultado de una compresión
obligada de un lado y de una educación
contraria a la naturaleza del otro.

Concretando el estudio al medio
social de México. la condición de la
mujer a través de las generaciones ha
sido. en términos generales. la misma
que en otras partes del mundo: en la
época de los aztecas se vio dominar
la personalidad del marido en el ma
trimonio. considerándose dueño abso
luto de la mujer. a quien podía repudiar
a voluntad: no así en la época colonial.
en que imperó la legislación españo
la. en la cual predominaban las ideas
romanas y cristianas.' bajo cuyo im
perio hubo para la mujer mayores
consideraciones.

EL MOVIMIENTO FEMINISTA MUNDIAL

La mujer no ha podido nunca con
formarse con permanecer en la condi
ción de inferioridad en que se la tuvo
durante tantos siglos: la arbitrariedad
y el egoísmo masculinos habían desco
nocido y sofocado la naturaleza y re
tenido a la mujer en el hogar doméstico
únicamente dedicada a los trabajos lla
mados femeninos. como si fuese Inca
paz de otras ocupaciones: las leyes. la
religión. la moral misma. le habían
impuesto el deber de sumisión: la edu
cación doméstica y social la condujeron
a no ser más que un sirviente o un
dócil instrumento de placer y la cultu
ra intelectual era reservada al hombre.
y a la mujer. sólo excepcionalmente:
pero el desenvolvimiento industrial vi
no a provocar el despertar del letargo
en que había permanecido la mujer en
el transcurso de los años: bajo el im
pulso de nuevas condiciones económi
cas. de la pequeña industria a domici
lio que permitía el tranquilo recogi
miento doméstico. se pasó a la gran
industria alimentada por los grandes
talleres que rompieron la organiza
ción rígida de la familia con la incor
poración a las fábricas de millares de
obreras. la admisión en el comercio
de toda clase de artículos de gran núme
ro de vendedoras. el ingreso de las mu-
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jeres a las eecuelas primarÍas y la ocu
pación de ellas para los trabajos de
escritorio. de telégrafo. en las ohcinas
de correos. etc.• viniendo a modihcarse
así favorablemente las· condiciones en
que yacía la mujer. Y no .ólo las hu
mildes hijas del pueblo eran las que
participaban del trabajo social: las de
la burguesía fueron también empuja
das por las necesidades acrecentadas
de la nueva vida y por el deseo de in
dependizarse .económicamente.

Como los conocimientos elementales
adquiridos por las mujeres en las es
cuelas primarias no fueron entonces
suhcientes para dejarlas capacitadas
para luchar por la vida. ingresaron a
las escuelas normales. preparatorias y
profesionales de todo el mundo. y de
allí que de las universidades salieran
médicas. abogadas. ingenieras. dentis
tas. químicas. profesoras. demostrando
con ello. una vez más. que la mujer es
lo suhcientemente capaz para dedicar
se a trabajos intelectuales y a ocupa
ciones diferentes de las del hogar.

Arrastrada al torbellino de la vida
colectiva a medida que el radio de ac
tividad fuera del hogar se va exten
diendo. pasa de las ocupaciones sim
ples a las complicadas. de las auxiliares
a las principales y de las inofensivas a
las peligrosas. y cuando llega el mo
mento de aprovechar sus actividades
en la conflagración. se la ve hgurar
como indispensable. sustituyendo al
hombre en muchas ocasiones. Así Fran
cia y Bélgica contaron con sus "mu
nitionettes". Inglaterra con sus "po
lice women" en la ciudad y sus te
lefonistas militares en el frente de
batalla. Alemania con sus foguistas
de horno y sus mineras. los Estados
Unidos con sus camioneras y sus oh
cinistas. Rusia con sus mujeres hú
sares. Italia. Turquía. Japón. Austria.
con sus obreras de toda especie: y en
la misma Polonia se vio hgurar grupos
de mujeres en el frente de batalla.
•'Sin el valor y la actividad de las muje
res-dijo en cierta ocasión Lloyd Geor"
ge--no se habría ganado la guerra."
"Para que la Unión haya podido arro
jar todas sus fuerzas materiales en el
conflicto mundial-declaró por su parte



el presidente Wilson-ha debido mediar
la movilización voluntaria de las mu
jer~s". Eata participación de la mujer
en el trabajo. en actividades de toda
especie. ae ha extendido e intensificado
por todo el mundo rápidamente, y las
estadísticas demuestran que en ciertos
géneros de trabajo, la actividad fe
menina está en situación de sustituirse
a la actividad masculina y que el nú
mero de mujerea empleadas en dife
rentes trabajos va aumentando con
siderableTDente.

Tenían razón. pues. Stuart Mili y
otros escritores cuando afirmaban que
la condición social que las mujeres
tenían en épocas pasadas. se debía a
largos siglos de servidumbre y a la
falta de oportunidad en donde pudie
sen demostrar sus aptitudes. Si en
ninguno de los dominios de la actividad
humana la mujer no había logrado la
perfección alcanzada por el hombre.
era debido a las condiciones desfavo
rables que impedían el amplio y libre
desarrollo de sus facultades; era inútil
y absurdo esperar de la mujer altas
manifestaciones psíquicas. mientras
estuviesen excluídas para ;'lla las con
diciones generales de un desarrollo
psíquico armónico y completo. El
pensamiento. y en general toda mani
festación del espíritu. piden la sinergia
y el desarrollo integral y coordinado
de todos los centros nerviosos. el
concurso efic~ de las condiciones
orgánicas favorables. tanto como el
funcionamiento intenso y completo los
centros psíquicos menores.

Las mujeres. ante la tiranía de las
circunstancias. se vieron obligadas a
ceder ante los vencedores. no por ra
zones de naturaleza. sino por hábito.
por educación y por tantas leyes que
las mantenían humilladas. Las con
diciones especiales de la maternidad y
los deberes de educación en la familia
no han sido un obstáculo para per
mitirle dedicarse a otras actividades;
tampoco cierto. caracteres bioló¡tico••
como la mayor inmunidad para ciertas
enfermedades. especialmente infeccio
sas. el menor número y gravedad de
los caracteres de propensión a dege
nerar y la menor susceptibilidad a la

locura y al crimen. Tan es cierto todo
lo asentado anteriormente, que una
vez creadas las condiciones materiales
y morales necesarias para que fueran
utilizadas las fuerzas de la mujer, han
podido resolverse más fácilmente con
su cooperación muchos problemas
económicos y sociales.

La proyección del desplazamiento se
ha sentido por todas partes y al mismo
tiempo que repercute en las leyes
civiles que determinan la capacidad
de la mujer, se extiende hasta el cam
po de lo político.

La revolución social comenzó a sen
tirse en Francia, dando derechos a la
mujer casada sobre su propio salario
y obligándola a contribuir a las cargas
del hogar; en Alemania, permitiendo
a las mujeres sin cargo disponer de los
bienes obtenidos por medio del trabajo;
en Suiza, facultando a la mujer para
acudir a los tribunales cuando su ma
rido le prohiba el ejercicio de su in
dustria; en Inglaterra, la revolución
se reflejó en la libre disposición del
salario de la mujer casada yen muchas
otras conquistas referentes a las re
laciones familiares, capacitando a la
mujer para ciertos actos e igualándola
al hombre en el matrimonio; en Italia,
con la autorización a la mujer para
presentarse en juicio, para transigir,
otorgar fianzas, dar o tomar a prés
tamo o constituir derechos reales sobre
inmuebles, en fin, capacidad completa.
como se desprende del artículo relativn
de su CódigoCiviL que dice: "las muje
res son admitidas a igual título que los
hombres a ejercer todas las profesiones
ya ocupar todos los empleos públicos.
etc., etc." No se detuvo aquí el pro
greso realizado en las instituciones:
ante la innegable capacidad de la mu
jer. el espíritu de justicia de los legis
ladores en muchas partes del mundo
la llevó a participar también de los de
rechos políticos. Fue Stuart Mill quien
trató por primera vez en 1867, en un
d:scurso pronunciado en la Cámara
de los Comunes en Inglaterra. la cues
tión relativa a los derechos políticos
de las mujeres. "Por qué razón
decía el gran filósofo-han de seguir
clasificadas entre los niños, los idiotas
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y los locos?" Sin embargo. no fue
sino hasta 1918 cuando obtuvieron
en hrme derechos políticos. después
de un sinnúmero de dihcultades. opo
lIiciones y resistencias.

En 1894 lIe reconoció por primera
vez en Inglaterra a la mujer. capacidad
para votar y ser electas en los Conse
jos Administrativos. y esto se consideró
como el preludio del reconocimiento
completo de sus derechos políticos.
En julio de 1910. después de una viva
discusión de dos días. la Cámara de
los Comunes votó en segunda lectura.
por 299 votos contra 190. el BiU Shack
leton. que acordó el voto a la mujer.
con algunas restricciones (ser jefe de
familia o pagar algún alquiler. etc.).
y le concedió el derecho de hacerse ins
cribir en el registro de los electores
y de votar en la ciudad en donde tu
viera su residencia.

El sufragio de las mujeres no era
aceptado de una manera general; abo
gaban a su favor socialistas como Mr.
Shackleton. el líder unionista Mr. Bal
four. el Ministro de la Guerra Lord
Haldane. y en contra. Mr. Asquith y el
canciller Mr. Lloyd George.

En 1910. no obstante la viva campa
ña en favor del sufragio femenino.
seguida principalmente por la Sociedad
Política de las Mujeres. la opinión
pública fue distraída de ese objeto por
el problema hnanciero y por la refor
ma de la Cámara de los Lores; fue
entonces cuando se constituyó una
fuerte organización antisufragista en
cabezada por Gromer y de la que for
maban parte muchos que antes habían
sido feministas. pero que ante el nú
mero de electoras y elegidas y los
privilegios alcanzados, por la mujer.
se habían vuelto hostiles al movimiento
feminista. En esta dura lucha por el
derecho sorprendió a Europa la guerra;
dejaron las mujeres en suspenso sus
actividades políticas y se dedicaron' a
trabajar para mantener el equilibrio
en la vida económica. asumiendo todas
las cargas de la vida social.

La actitud asumida por las mujeres
durante la guerra. fue el motivo deter
minante que hizo cambiar de opinión
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aun a antisufragistascomoMr. Asquith.
quien propuso la reforma de la ley.
ampliando el ejercicio del voto a las
mujeres. y el 29 de marzo de 1911. la
Cámara de los Comunell votó por una
fuerte mayoría la reforma propuellta
por Asquith. aprobándola ellO de enero
de 1918 la Cámara de los Lores. La
nueva ley electoral conhrió de ellta
guilla el derecho de voto a Seill miUones
de mujeres aproximadamente. las
cuales tomaron parte en la elección
de la Cámara de los Comunes del
propio año de 1918.

El 23 de octubre del mismo año.
Mr.Herbert SamueI. del partidoliberaI.
presentó 'a la Cámara de 1011 Comunes
una iniciativa proponiendo se votara
inmediatamente un "biU". a efecto de
hacer a las mujeres elegibles como
miembros del parlamento. y después
de una larga y viva dillcusión.' la ini
ciativa fue votada por una gran mayo
ría. ,El voto lIe había concedido a las
mujeres. limitándolo a cierta edad.
pero el 24 de marzo de 1928. la Cá
mara de los Comunes. por 381 votos
contra 10. adoptó el proyecto de ley
gubernamental. acordando a las mu
jeres igualdad electoral absoluta con
los hombres. La buena nueva se ex
tendió rápidamente por todo el mundo
y muchos otros países secundaron el
movimiento 'de Inglaterra. lIiendo de
advertir que en épocas anteriores la
cuestión había sido también planteada
en eUos. El emperador de Rusia. por
ejemplo. en 1906. sancionó la ley que
establecía el sufragio universal en Fin
landia; en Noruega. la ley de 14 de ju
lio de 1901 dio a las mujeres el derecho
al sufragio. aunque con ciertas limi
taciones; la constitución danesa de 4
de junio de 19i5 otorgó iguales, dere
chos políticos a hombres y mujeres;
en Alemania. la constitución de Wei
mar. de 11 de agosto de 1919. dio
completa igualdad a hombres y mu
jeres en derechos políticos; la Consti
tución de la República Prusiana. de
30 de n~viembre de 1920. acordó el
derecho electoral en las mismas con
diciones a hombres y mujeres; la nue
va Austria ha adoptado también el
sufragio de las mujeres. formulando



en el artículo eiete de su Constitución
el principio general de igualdad polí
tica y civil: ' 'Todos los ciudadanos
feJerales son iguales ante la ley y no
existe ningún privilegio de nacimiento.
sexo. profeeión. clase o confesión".
La carta constitucional polaca da dere
chos políticos a hombres y mujeres
de 21 años cumplidos; la ley checo
eslovaca de 1920 no estableció dife
rencia ninguna entre 108 doe sexos;
en Austria. los derech08 políticos con
cedidos a las mujeres desde ante8 de
1902 han dado brillantes resultados;
bajo la influencia de las mujeres fue
elaborada la excelente legi81ación aU8
traliana para la protección de 108 obre
r08. la ley de pensión para 108 ancianos
ley que protege a los niños y las que
persiguen el juego. La elevación del
nivel moral del parlamento se debe a
la intervención de las mujere8. La
Nueva Zelanda reconoció derechos
políticos a las mujeres desde 1892;
reunidas éstas en una poderosa aso
ciación llamada "National Council of
the Women of New Zealand." celebran
sesiones periódicas en las que discuten
asuntos de vital importancia. y a ellas
se debe toda la legislación antialco
hólica. En 1920. la Cámara italiana
de Diputados. por mayoría de 240 votos
contra 10. concedió el sufragio a las
mujeres. Francia. por. el contrario.
a pesar de haber sidO la iniciadora del
sufragio universal. no reconoce todavía
capacidad política a la mujer. Dife
rentes iniciativa8 se han hecho ante
el SenadO. que siempre se ha mos
trado hostil al sufragio femenino. En
E8paña. conforme a la ley electoral de
8 de ag08to de 1907. pueden ser elec
tos para diputadOs a la8 cortes provin
ciale8 y concejales tod08 los e8pañoles
varones mayores de 25 años. y 8egún
el estatuto municipal de 1927. son
electore8 en cada municipio los e8pa
ñoles mayores de 23 añ08. añadiéndose
que tendrán el mismo derecho de su
fragio las mujeres cabezas de familia
y llils e8pañolas mayores de 23 años
que no e8tén sujetas a patria potestad.
autoridad marital ni tutela y 8ean ve
cinas del municipio. Actualmente. en
el nuevo régimen republicano. hay ini-

ciativas en el sentido de reformar la
ley igualando la8 mujeres a los hom
bres en los derechos políticos.

En Estados Unidos. si bien la inca
pacidad política de las mujeres había
sido regla general. el primer Estado
que admitió el sufragio femenino fue
el de Wyoming. cuyo gobierno. admi
rado de la8 grandes ventajas que se
habían obtenido en otras partes. envió
una circular a otros Estados haciendo
notar que sin causar ningún daño el
sufragio femenino. había contribuído
poderosamente a de8terrar la crimina
lidad. el pauperismo y el vicio; y sin
duda. por este motivo. han concedido
sucesivamente derechos políticos a las
mujeres: el Colorado. Utah. Idaho. y
más recientemente. Washington. la
California. Oregon. Arizona. Kansas.
Michigan. la Nevada. el E8tado de New
York y Massachussetts. siendo hoy
el sufragio de las mujeres un principio
de la Constitución Federal que da voto
a veinte millones de mujeres que han
tomado parte en las elecciones presi.
denciales. Por último. las asociaciones
femeninas del Brasil se proponen ac
tualmente llegar hasta el presidente
para obtener el derecho de votar en las
elecciones. derecho por el que han lu
chado durante los últimos quince años;
las ideas acerca de los derechos iguales
para la mujer que antiguamente eran
sólo imaginarias. se han convertido
ahora en planes prácticos para el a'van
ce posterior deesos ideales. que tienden
directamente· a obtener su reconoci
miento social. político y económico
en la Constitución de la República bra
sileña. Con este objeto la Alianza Na
cional de Mujeres se ha impuesto la
tarea de redactar el plan que segui
rá en el desarrollo de sus actividades.
proponiéndose elevar el nivel intelec
tual de la mujer brasileña. que contará
con clubs donde serán discutidos los
tópicos del día. a8í como los aspectos
tanto político8 como económicos de la
nación. La Alianza ofrecerá también
a la mujer: ayuda moral y jurídica.
defensa y exposición de los principios
de la organización; obtener para la
mujer los mayores derechos cívicos y
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políticos, mediante la nacionalización
de todos los clubs femeninos,

y a n~ causan, pues, extrañeza las
ideas de la aptitud electoral de las mu
jeres que pudieron parecer osadas en
otros tiempos: la mitad del mundo ha
reconocido ya esa aptitud, yno sola
mente en el ejercicio del voto activo.
sino también en el pasivo como en
Estados Unidos, Australia, Nueva
Zelanda, Suecia, Dinamarca, Austria
y Alemania, en los que han tenido sus
electoras y sus elegidas en los conce
jos municipales. en las legislaturas
locales. en las asambleas de partido y
en los ministerios. Los subsecreta
rios de Mr. Chamberlain. por ejemplo.
en el Ministerio inglés de 1916. fueron
nada menos que las señoras Marklane
y Tenant: y el Buque-Escuela de la
Armada Argentina, al llegar en 1925
a Liverpool. fue agasajado por una
alcaldesa.

INFLUENCIA DEL MOVIMIENTO FEMINISTA

MUNDIAL EN MEXICO .- LAS CONSTITU

CIONES Y LEYES CONSTITUCIONALES EN

RELACION CON LA CIUDADANIA •• LA

CONSTITUCION ACTUAL V LOS DERECHOS

POLITICOS -. LA CIUDADANIA DE LA MU

"ER •• DISCUSION LEGAL

La revolución social que agitó a la
mayoría de países de Europa y América
y que dio por resultado la transforma
ción de sus instituciones. no ejerció
de pronto influencia en México en sus
leyes civiles ni menos en su Constitu
ción Política. Al redactar los legisla
dores mexicanos el primer Código Civil.
que fue el de 1870, aprovecharon el
material de la legislación española.
los principios de la legislación francesa
y las correcciones prácticas que a esta
última legislación hicieron los códigos
de Portugal y de Italia. Como en todas
partes prevalecía en esta época el
rigorismo de las viejas ideas romanas,
tuvieron que influir necesariamente en
la mente de nuestros legisladores: de
allí que la mujer mexicana estuviese
considerada en este Código como me
nor bajo la tutela y dependencia del
hombre y que una vez casada careciera
de capacidad para ejecutar actos y con
tratos sin la autorización de su ma-
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rido. que era el administrador de los
bienes comunes y su representante
legítimo. El Código de 1884 repro
duce en general los mismos principios
en lo referente a las relaciones fami
liares: hasta que en 1917 las ideas
modernas sobre igualdad. ampliamen
te difundidas y aceptadas en casi todas
las instituciones sociales. ejercieron
su influencia sobre nuestra legislación.
que. libre de preocupaciones injustas.
hace del hogar una verdadera escuela
de educación moral y de simpatía,
estableciendo el principio de igualdad
entre el hombre y la mujer desde el
punto de vista de las relaciones de la
vida civil y armonizando con ellos estas
relaciones con la justicia, sin colocar el
poder completamente de un lado y la
obediencia entera del otro: quedaron.
sin embargo. algunas restricciones que
por no encontrar ninguna justi6.cación,
desaparecen en el Código Civil de 1928.
aun no vigente, consagrando en su
artículo 2° el principio siguiente: "La
capacidad jurídica es igual para el
hombre y la mujer: en consecuencia,
la mujer no queda sometida por razón
de su sexo a restricción alguna en la
adquisición y ejercicio de sus derechos
civiles. "

Ahora en el campo político se obser
va que en materia de ciudadanía no se
han veri6.cado modi6.caciones pro
fundas en las leyes constitucionales
y const~tuciones que han regido al país
desde la Independencia hasta nuestros
días. La Constitución Política de la
Monarquía Española de 1812. -fuente
de nuestro Derecho Constitucional;
especi6.ca en su capítulo IV quiénes son
ciudadanos y considera como tales a
los españoles nacidos de padres es
pañoles y avecinados en los dominios
españoles. a los extranjeros que ob
tienen de las Cortes carta especial de
ciudadano, a los hijos legítimos de los
extranjeros domiciliados en España
que. habiendo nacido en los dominios
españoles. no hayan salido nunca sin
licencia del gobierno. y, teniendo 21
años, se hayan avecinado en un pueblo
de los mismos dominios. ejerciendo
en él alguna profesión. o6.cio o indus
tria útil; y en su artículo 23 a6.rma que



sólo los que sean ciudadanos podrán
obtener eJIlpleos ~munieipales y elegir
para ellos en los casos señalados por
la ley. Trae a continuación la siguiente
enumeración de los casos en que se'
pierde la calidad de ciudadano: por
adquirir naturaleza en país extranjero.
por admitir eJIlpleos de otro gobier
no. por sentencia en que se imponga
penas a:flictivas o infamantes. si no se
obtiene rehabilitación. y por haber
residido 5 años fuera del territorio
español sin licencia.

La suspensión del ejercicio de los
derechos de ciudadano lo determina
la interdicción judicial. la incapacidad
física o moral. el estado de deudor
quebrado o de deudor a los caudales
públicos; el de sirviente doméstico.
el no tener empleo. 06cio o modo de vi
vir conocido. y. por último. el de hallar
se procesado criminalmente. Se exige.
además. como condición indispensable
para el ejercicio del derecho de ciuda
dano. desde 1830. saber leer y escri
bir. Dicha Constitución estuvo vigente
hasta la cons~mación de la Indepen
dencia nacional en la Nueva España.

En el año 5° de la proclamación se
expidió el decreto constitucional para
la libertad de la América Mexicana.
que fue sancionado en Apatzingán
el 22 de octubre de 1814 por José María
Licéaga. José Mana Morelos. José
María Cos y don Remigio de Garza.
contribuyendo también en forma prin
cipal a su elaboración los señores Ig
nacio López Rayón. Manuel Sabino
Crespo. Carlos María de Bustamante
y el ilustre yucateco don Andrés Quin
tana Roo. en cuyo recuerdo la República
con su nombre llama a uno de sus
territorios.

El capítulo III de este decreto habla
de los ciudadanos y en su artículo 13
dice textualmente: •'Se reputan ciu
dadanos' de esta América todos los
nacidos en ella". A semejanza de la
Constitución de 1812. per¿ adaptándose
al momento en que fue expedido. do
minado también por el espíritu de sus
autores. alirma en su artículo 15 que la
calidad de ciudadano se pierde por
crimen de herejía. apostasía y lesa

nación, y se suspende por sospecha
vehemente de in6dencia y en los demás
determinados por la ley. Enumera en
su capítulo VI las obligaciones de los
ciudadanos para con la patria. siendo
estas: la entera sumisión a las leyes.
la obediencia absoluta a las autoridades
constituídas. la pronta disposición a
contribuir a los gastos públicos y el
sacri6cio voluntario de los bienes y de
la vida cuando sus necesidades lo
exigieren.

En 1821 se juró el Plan de Iguala
iniciado por don Agustín de lturbide.
declarándose en el artículo 12 que
todos los habitantes del Imperio Me
xicano. sin otra distinción que su mé
rito y virtudes. eran ciudadanos idóneos
para optar cualquier empleo.

Más tarde lturbide se proclamó
emperador. y él y su partido. faltando
a los compromisos del Plan de Iguala.
originaron la revolución de Veracruz.
encabezada por don Antonio López de
Santa Ana. quien tomó como primer
objetivo restablecer el Congreso Cons
tituyente. que se ocuparía de expedir
una acta constitutiva que sirviera des
pués de base a la Constitución de 4
de octubre de 1824. Esta adoptó para
el Gobierno de la Nación Mexicana
la forma de república. representativa.
popular y federal; proclamó que la
soberanía reside radical y esencial
mente en la nación. consagrando la
división de poderes. y concentró de tal
modo su atención en la organización
de estos tres poderes y en las faculta
ses que a ellos corresponden. que no
se ocupó para nada de la ciudadanía.

El partido realista. inconforme con
los principios de la Constitución. pro
movió un pronunciamiento en Orizaba
y Córdoba en abril de 1834. derrocando
el régimen federal y sustituyéndolo
a la postre con el régimen llamado del
centralismo. el cual sancionó y pu
blicó las leyes constitucionales del cen
tralismo de 30 de diciembre de 1836.
que inspirándose en la Constitución
de 1812 y adaptándose a las necesida
des peculiares del país. trataron ex
tensamente la ciudadanía. Así. vemos
el artículo 7. que dice: "Son ciudadanos
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de la República Mexicana todos los com
prendidos en los cinco primeros párra
fos del artículo 1°. que tengan una renta
anual no menor de $100, procedente
de capital fijo o mobiliario o de indus
tria o trabajo personal honesto y útil
a la sociedad y 105 que hayan obtenido
carta especial de ciudadano del· Con
greso GeneraL con los requisitos que
establece la ley."

Los mencionados CInco primeros
párrafos del artículo acabado de citar
hablan de los mexicanos, considerando
como tales a los nacidos en el territorio
dela República, de padre mexicano por
nacimiento o por naturalización; a los
nacidos en país extranjero, de padre
mexicano por nacimiento. si al entrar
en el derecho de disponer de sí estu
viesen ya radicados en la República o
avisaran que se resolvían a hacerlo y
lo verificaran dentro del año después
de haber dado el aviso; a los nacidos
en el extranjero. de padre mexicano
por naturaleza que no hubieren perdido
esta cualidad; a los nacidos en el te
rritorio de la República. de padre ex
tranjero, que hayan permanecido en
él hasta la época de disponer de sí; a
los nacidos en el territorio y que esta
ban fijados en la República cuando
ésta declaró su independencia. juraron
el acta de ella y han continuado resi
diendo aquí.

Nos habla en seguida de los derechos
del ciudadano, que son en parte iguales
a los del mexicano. aumentados con el
de votar para los cargos de elección
popular. poder ser votado para los
mismos si concurrían en él las cuali
dades que exigían las leyes en cada
caso. En el artículo 9 de dichas leyes
se establecen como obligaciones parti
culares del ciudadano mexicano las
de inscribirse en el padrón de su muni
cipalidad. concurrir a la elección po
pular. siempre que no se lo impida
causa física o moral y desempeñar los
cargos concejiles y populares; en ellO
dice que se suspenden los derechos del
ciudadano durante la minoridad. por el
estado de sirviente doméstico. por
Causa criminal y por no saber leer ni
escribir desde 1846; y en el 11 trae
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como causa de pérdida total de los
derechos de ciudadano. muchas de las
comprendidaa en la suspensión y

pérdida de este derecho en la Constitu
ción de 1812.

En 1846. la opinión pública acusó al
partido dominante. que era el clerical.
de la intención de establecer una mo
narquía con un príncipe católico euro
peo a la cabeza y de disculpar el aten
tado bajo el pretexto, de esquivar la
propaganda protestante de los Estados
Unidos; esto dio por resultado un nue
vo movimiento entre los partidarios de
la libertad y cuyo desenlace fue volver
al imperio de la Constitución de 1824;
y como ésta era muy deficiente. se
hicieron necesarias. entre las reformas.
las siguientes: "Todo mexicano por
nacimiento o por naturalización que ha
ya llegado a la edad de 20 años, que
tenga modo honesto de vivir y que no
haya sido condenado en proceso legal
a alguna pena infamante. e. ciudadano
de los Estado. Unido. Mexicanos; son
derechos de lo.' ciudadanos votar en
las elecciones populares. ejercer el
derecho de petición. reunirse para dis
cutir los negocio. púhlicOll y pertenecer
a la guardia nacional. todo conforme a
la. leyes; el ejercicio del derecho de
ciudadanía se su.pende por ser ehrio
consuetudinario o tUur de profesión
o vago. por el estado religio.o. por el de
interdicción legal en virtud de pro
ceso sobre aquello. delito. por los
cuales se pierde la calidad de ciudadano
y por rehusarllC sin excusa legítima a
servir cargos público. de nomhramien
to popular."

Una serie de movimientos iniciados
por los partidos contrarios siguió a
este período. tratando cada uno de
imponer el plan que más le convenía,
Lasta que en 1856 se sujetó a las de
liberaciones del Congreso Constitu
yente el proyecto de Constitución que
sirvió de hase a la que llC expidió el año
de 1857. Esta. durante el transcurllO
de 60 año•• sólo fue ohjeto de algunas
reforma. y adiciones. y en su .ección
IV se ocupó de lo. ciudadanos mexi
canos, deduciéndose de la lectura
de ella que los legisladorea de '57 sin-



tetUaron en pocos artículos los pr¡n
cipios referentes contenidos en las
CeDstitueiones y leYes constitucionales
anteriores; de.echaron aquello que
juzgaron conTeniente y aumentaron.
imitando en parte a las constituciones
de otros países. lo que creyeron indis
pensable para adaptarlas a la época
en que vivían. De esta manera quedó
el capítulo III en los siguientes térmi
nos: "Artículo 34. Son ciudadanos
de la República todos los que. teniendo
la calidad de mexicanos. reúnan. ade
más. laa siguientes: l. Haber cumplido
18 años siendo casados o 21 si no
lo son. n. Tener un modo honesto de
vivir. Artículo 35. Son prerrogativas
del ciudadano: l. Vot~r en las elec
ciones populares. n. Poder ser votado
para todos los cargos de elección po
pular y nombrado para cualquier otro
empleo o comisión. teniendo las cua
lidadea que la ley establezca. nI. Aso
ciarse para tratar asuntos políticos
del país. IV. Tornar las armas en el
ejército o guardia nacional para la de
fensa de la República o sus institu
ciones en los términos que prescriban
las leyu. V. Ejercer en toda clase de
negocios el derecho de petición."

"Artículo 36. Son obligaciones del
ciudadano de la República: l. Ins
cribirse en el padrón de su municipa
lidad. manifestando la propiedad que
tiene. o 1. industria. profesión o tra
bajo de que subsiste. n. Alistarse
en la guardia nacional. nI. Votar en
las elecciones populares en el distrito
que le corresponda. IV. Desempeñar
los cargos de elección popular de la
Federación. que en ningún caso serán
l/ratuitos. Artículo 31. La calidad de
ciudadano se pierde: 1. Por natura
lizaci6n en país extranjero. JI. Por
servir ohcialmente al gobierno de otro
país o admitir de él condecoraciones.
títulos o funciones sin previa licencia
del Congreso Federal. exceptuando
los títulos literarios. cientíhcos y hu
manitarios. que pueden aceptar li
bremente. Artículo 38. La Ley hjará
los casos y la forma en que se pierdan
o suspendan los derechos de ciudadano
y lA manera de hacer la rehabilitación•••

Los constituyentes de 1917 trans
cribieron idénticos los artículos 34
y 35; en el 36 aumentaron al fin de la
fracción 1: "así como también inscri
birse en los padrones electorales en los
términos que prescriban las leyes".
y una fracción más. que se rehere al
desempeño de los cargos concejiles
del municipio donde resida. las fun
ciones electorales y las de jurado.
En el 31 aumentaron en su fracción II:
"y por comprometerse en cualquier
forma ante ministros de algún culto
o ante cualquier persona a no observar
la presente Constitución o las leyes que
de ella emanen": y por último. en el
38 introdujeron la innovación de la
suspensión de los derechos o prerro
gativas del ciudadano. constituyendo
su parte hnal el artículo 38 de la Cons
titución de 1851.

Del texto del artículo 34 de la Cons
titución de 1857. dedujeron varios au
tores de Derecho constitucional me
xicano. como el moderno Aurelio Cam
pillo Coronado. Eduardo Ruiz y otros.
que la mujer mexicana carece de de
rechos políticos y. en consecuencia. no
tiene aún ni puede tener la investidura
de la ciudadanía; por otra parte. apa
rece en el Diario de los Debates del
Congreso Constituyente la ligera dis
cusión que tuvieron sobre este particu
lar los constituyentes de '17 y que a
la letra dice: •·C. Palavicini: Suplico
a la Comisión se sirva informar por
qué no ha tomado en consideración
las iniciativas que se han turnado
relativas al voto femenino.-El C.
Monzón: A moción de varios CC. dipu
tados. no se tomó en consideración
ese voto o esa opinión de que las mu
jeres tuvieran voto en las elecciones.
y también por cuestión tradicional.
(Voces. ¿Cuál es?) No se tomó en con
sideración yeso se hizo a moción de
varios Ce. diputados que se acer
caron a la Comisión para elIo.-El C.
Palavicini: El señor Monzón no ha
puesto atención probablemente a mi
pregunta o no la he podido hacer
clara.-El C. Monzón: Sucederá que
ahora podrá usted venir a defender
el voto femenino (risas).-El C. Pa
lavicini: El dictamen dice que tienen
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Toto todos los ciudadanos: está el
nombre ¡tenérico: esta misma redacción
tenía la adición que existe en la Cons
titución.de 'Sl, y que se conserva hoy.
y yo deseo que aclare la Comisión en
qué. condiciones quedan las mujeres
y SI ~o estamos en peli¡tro de que se
or¡tamcen para votar y ser votadas.
Parece que no he podido hacerme
entender del señor Monzón.--El C.
MOlUón: No tomamos en considera
ción ~sa opinión de que las mujeres
tamblen debían tener voto. (Voces:
No es esa la"pre¡tunta.)"

. De lo anterior se deduce que no exis
tIendo entre los miembros del Con
¡treso un criterio u~iforme y fundado
sobre si la Constitución concedía o no
derechos políticos a las mujeres. tra
taron de evadir la cuestión y justi6
caron al 6n su actitud con la tradición.
sin resolver la duda nacida de la redac
ción del artículo 34.

En mi concepto. nin¡tuna razón fun
damental existe para interpretar actual
mente el artículo 34 de nuestra Cons
titución Política en un sentido restricti
va: en primer lu¡tar. el análisis ¡trama
tical correcto de los términos en que
está concebido el mencionado artícu
lo 34. no justi6ca en nada la opinión
de que el adjetivo todos comprenda
unicamente a los hombres; antes al
contrario. otros artículos de la propia
Constitución de 1911. redactados en
término. semejantes. son ar¡tumentos
que demuestran que quiso hablarse
de una manera ¡tenera!. sin hacer ex
clusiones de ninguna especie. Así
aparece en el artículo 30. fracción 1:
Son mexicanos por nacimiento los hi
jos de padres mexicanos... y no
por esto las hijas dejan de serlo: el
artículo II: •'Todo hombre tiene de
recho para entrar en la República. sa
lir de ella. etc.• sin que esto signi6que
que la mujer no puede hacer lo mismo;
el So párrafo: •'El Estado no puede per
mitir que se lleve a efecto ningún con
trato. pacto o convenio que ten¡ta
por objeto el menoscabo. la pérdida o
el irrevocable sacri6cio de la libertad
del hombre; tampoco puede admitir
convenio en que el hombre pacte
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su proscripción o destierro": acaso
porque no dice expresamente hom
bres y mujeres. ¿pueden estas úl
timas contravenir tales preceptos
constitucionales? En consecuencia. la
razón en contrario de carácter pura
mente ¡tramatical desaparece por falta
de fundamento.

La se¡tunda razón aducida para ne
¡tar la ciudadanía a las mujeres, es la
que se re6ere al deseo de conservar
la tradición; ¿cómo conciliar. entonces.
estas dos antinomias: el progreso
realizado en nuestra legislación civil,
en donde la mujer adquiere igual ca
pacidad jurídica que el hombre y no
queda sometida por razón de su sexo
a restricción alguna en el goce y ejer
cicio de sus derechos civiles. y la ex
clusión de la mujer en la vida admi
nistrativa y política?; y sobre todo.
¿por qué insistir en ideas tradicionales,
ne¡tando todo derecho político a la
mujer mexicana. cuando las circuns
tancias han cambiado y los hechos
atestiguan la extensión de la actividad
femenina en todos los dominios de la
acción social? La actitud asumida por
los constituyentes de '17 me hace pen
sar que razonaron en su mayoría como
Ulpiano: "de no ser guisada ni ho
nesta cosa que la mujer tome ohcio de
varón"; poniendo quizá su atención
en las mujeres nfimadas de la fortuna
que viven ambiente de hogar, sin preo
cuparse en las que sin elementos para
satisfacer exi¡tencias individuales o de
familia, se ven en la necesidad de lu
char por la vida, trabajando como los
hombres. sin poder, por consecuencia,
prescindir de estar en relación con lo
que afecte más directamente al desa~

rrollo de su actividades.

La mujer de hoy piensa que no está
reservada únicamente a las funciones
de la economía doméstica; su esfera
de acción, ¡tracias a la difusión cre
ciente de la cultura intelectual. se ha
ensanchado y tiende a extenderse cada
vez más. alejándola de las pasiones y
vanidades. fuentes de males sociales.
en un coeficiente de pro¡treso, y mul
tiplicando las siner¡tias intelectuales
y físicas en provecho de la sociedad.



· Siguiendo el ejemplo de las que ha
bitan en otras naciones civilizadas.
está la mujer en México íntimamente
mezclada a la economía y a la vida
pública. lo que da por resultado la
completa penetración del elemento fe
menino en los oficios públicos y pri
vados. en las profesiones liberales.
en los engranajes de la vida burocrá
tica y administrativa y en las institu
ciones de beneficencia.

Ahora bien. puesto que en el presen
te la mujer mexicana participa de to
dos los trabajos sociales. desde el más
humilde al más intelectual. natural
es que despierte en ella el interés por
los sucesos de la vida pública y que le

'preocupe la forma de gobierno. la na-
turaleza de sus instituciones y la elec
ción de los funcionarios públicos. Por
otra parte. la calidad de ciudadano en
nuestro país no supone más requisitos
que el de ser mexicano. como expresión
de las relaciones políticas entre el in
dividuo y el Estado. cierta capacidad.
es decir. ju;cio y cordura que supone
tiene el hOITlbre al llegar a determinada
edad. y tener un modo honesto de vi
vir. La capac;dad para el ejercicio de
los derechos políticos exigida en la
fracción I del artículo 34 de la Cons
titución vigente. no presupone ni un
claro talento ni vastos conocimientos
en el individuo. SIDO únicamente
interés en los medios de llevar la vida:
los analfabetos. los incapaces de dis
cernir por insuficiencia de conoci
miento entre lo bueno y lo malo. pesan
con su voto en los resultados de la
elección popular: la mujer. aunque a
veces aventaje al hombre en instruc
ción. no vota. La fracción II impone
el tener un modo honesto de vivir.
¿acaso la mujer obrera que trabaja en
las fábricas. en los talleres. en los al
macenes. en las oficinas: la mujer
soltera que posee un patrimonio admi
nistrado por ella y de cuyas rentas vive:
la que ha logrado adquirir un título y
ejercer su profesión satisfaciendo tanto
la primera como esta última impuestos
al gobierno de la nacic$n: la que vi
ve de su trabajo y es sostén en el hogar
de sus padres y hermanos. ¿no llenan
el requisito exigido en esta fracción?

Los vagos. los desocupado. no e.t6.n
excluídos del derecho de sufragio: en
cambio. la mujer lÍo tiene el derecho
de influir.·por el medio indirecto del
voto. en el ejercicio del ·gobiemo a
cuyo sostenimiento contribuye. A e.ta
exclusión injusta de la mujer. de la
ciudadanía. se debe el que tampoco
goce de los privilegios que concede el
artículo 35 a los ciudadanos: no obs
tante que ella ejerce una profesión. un
arte. un oficio o vive de sus rentas
administrando ella misma su capital.
se le considera incapaz políticamente
y se le priva del derecho de votar en
las elecciones. Y en cuanto al voto
pasivo. o sea el derecho de ser electa
para determinados cargos. ni siquiera
ha pasado por la imaginación de nues
tros legisladores. En hora buc;na que
se excluya a aquellas que por su.escasa
cultura no son lo suficientemente ca
paces para desempeñar las funciones
que se les encomienden. como se hace
prácticamente con los hombres. pero
aquellas que ofrecen ciertas condicio
nes para calificarlas. ¿por·· qué excluir
definitivamente su participación en la
vida administrativa y política. negán
doles todo derecho que afirme su per
sonalidad y su autonomía jurídica?
Que la mujer carece de ciertas cuali
dades para desempeñar algunas fun
ciones: suponiendo cierta esta aseve
ración. tampoco puede desconocerse
que posee en grado superior al hombre
otras que no son menos beneficiosas
en la escala administrativa y política.
y así. en las instituciones de benefi
cencia. en la Secretaría de Instrucción
Pública. en los Tribunales de Menores.
en el Consejo de Defensa y Previsión
Social, en la Administración de Jus-'
ticia. etc., etc.• podría la mujer p·artici
par con brillantes resultados.

Gabba. poco favorable a las ideas
emancipadoras de la mujer. hace cons
tar sin embargo. que en todos los países
civilizados de Europa y América se
han otorgado a las mujeres nuevas
funciones. reconociendo que cuanto
más se ensancha el campo de acción
social de ellas. más se extiende la
esfera de las ocupaciones útiles y ho
nestas a las que· pueden consagrarse.
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aumentando el bienestar económico
de las familias. mejorando de modo
notable. moral ; materialmente. su
condición al aumentar los empleos
acceaiblea a las mujeres. y trayendo
incalculables beneficioa. particular
mente a la pequeña y mediana bur
gueata. donde más Be siente la imper
fección de la organización aocial y
donde la opinión pública. al igual que
todaa las demáa garantías del orden
social. encuentra su principal apoyo.

Otra de las prerrogativas del ciuda
dano consiste en tomar las armas en
el ejército o guardia nacional para la
defensa de la República y de sus insti
tuciones. Verdad es que las mujeres
no siempre participan en la guerra.
como no participan muchos hombres.
pero. en cambio. dan hijos al país y los
crian y los educan para hacerlos dignoa
y útiles a su patria.

La primera parte de la fracción 1 del
artículo 36 de la Constitución Federal
impone al ciudadano la obligación de
inscribirse en el catastro de la muni
cipalidad. manifestar la propiedad que
tenga y la industria. profesión o tra
bajo de que subsista. y es claro que
nadie se atreve a negar que con esta
misma obligación cumple la mujer. no
obstante que se le desconocen sus de
rechos de ciudadanía.

Este análisis demuestra que la distri
bución de los derechos y deberes no
se ha hecho con verdadera equidad e
imparcialidad: que. como anterior
mente dije. a igualdad de deberes y
responsabilidades no ha correspondi
do igualdad de derechos. y que esta
injusticia ha sido trasmitida de una

"generación a otra con toda tranquili
dad de conciencia. es decir. con la
convicción íntima de que se pensaba
y obraba justamente. Hoy. que nues
tra sociedad moderna deja a la mujer
participar de todas las actividades so
ciales. es justo que también la invista
de la calidad de ciudadana.

lDEBE RE~ORMARSEo ACLARARSE EL
ARTICULO,. DE LA CONSTITUCION'

Si el articulo 34 de nuestra Consti
tución se interpretara de una manera
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desapasionada y justa. ninguna re
forma o aclaración se haría necesaria.
pero. dado a que está condicionado e
influído por el modo de sentir mas
culino y es masculino sobre todo en su
interpretación y aplicación. la reforma
o aclaración del citado artículo 34 se
hace necesaria para ahuyentar toda
clase de dudas en el futuro. Esta re
forma o aclaración podría pedirse por
sociedades de mujeres. bien organiza
das. que usando de los derechos que
les conceden los artículos 6°. 7°. 8° y 9°
de la Constitución. se dirigieran por
escrito a quienes tienen derecho de
iniciar leyes o decretos. como son: el
Presidente de la República. los dipu
tados y senadores del Congreso de la
Unión y las Legislaturas de los Estados.
para que previo estudio y trámites
establecidos en la reforma de las leyes.
fuera aquella reforma adoptada. pro
mulgada y ejectuada por el Presidente
de la República.

CONVENIENCIA DE CONCEDER DERECHOS

POLlTICOS A LAS MU.lERES

Por último. estimo oportuno llamar
la atención sobre la necesidad y con-"
veniencia que hay de exigir a los
maestros de instrucción primaria ele
mental y superior. que al enseñar la
educación cívica den a sus alumnos co
nocimientos más amplios de los princi
pios que encierra nuestra Constitución
Política. a fin de preparar tanto a hom
bres comq a mujeres en el ejercicio de
sus respectivos derechos. que más
tarde puedan desarrollar en bien de
nuestras instituciones. interpretando
mejor las aspiraciones de la sociedad
y satisfaciendo de una manera más
perfecta sus necesidades: de este modo
se acabaría con los individuos que a
título de ciudadanos. sirven de ins
trumento inconsciente a líderes políticos
que sólo buscan su medro. descono
ciendo la necesidad que hay de que to
dos usen a conciencia su voto. para po
ner al frente de los destinos públicos
a personas que los lleven por un sen
dero de felicidad.

Creo firmemente que no hay incom
patibilidad entre las funciones que



origina la capacidad política y las obli
gaciones y deberes sagrados del hogar:
la mujer no deja de Ber femenina por
el hecho de entrar al ejercicio de los
derechos políticos, como no deja de
serlo al ponerse a trabajar para sa
tisfacer sus ingentes necesidades. por
lo que no hay ningún peligro de que
falte al cumplimiento de sus obliga
ciones como esposa o madre por el
ejercicio de BUS derechos políticos,
ni deje de ser prudente en el hogar acu
diendo a la solicitud con que debe des
empeñar sus funciones de espOlia,

madre o hija. En consecuencia, debe
concederse a la mujer el ejercicio de sus
derechos políticos. tan amplio como se
ha reconoeido a los hombres. y única
mente hay que exigir de todo gobierno
honrado que le dé las correspondientes
garantías para la fun~ionalidadde tales
derechos. a efecto de que. estimulada
por todos estos medios. pronto ponga
de relieve que es tan digna como el
hombre de bien y que sabe cooperar al
engrandecimiento de la patria. po
niéndola al nivel de los países más
cultos del mundo.

líli


